
  

Guayaquil, 22 de diciembre de 2.016 

Señor 

Nikhil Dilsukhrai Lakhlani 
Ciudad.- 

De mi consideración:    Me es grato poner en su conocimiento que la Junta Universal de 
Accionistas de la compañía PRIMEWORK S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, ratificó a Usted como PRESIDENTE de la compañía, por un período 
de CINCO AÑOS, correspondiéndole como tal la representación legal, 
judicial y extrajuaicial en forma individual o cónjunta con el Gerente 
General. Sus atribuciones y deberes constar en el artículo Décimo del 
Estatuto Social. : 

La compañía fue constituida ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 26 de octubre de 2.007 e inscrita 
en el Registro Mercantil bajo el número 22.838, del día 7 de noviembre de 
2.007. Cambió su domicilio principal de la ciudad de Guayaquil a 
Samborondón, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 
Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, Abg. Wendy María Vera Ríos, 
Mgs. el 15 de septiembre de 2.016 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Samborondón el 21 de diciembre de 2.016. 

Particular que pongo en su conocimiento para fines de ley. 

Atentamente, 

Brote 
Pravinchandra Ranchhod Chovatia 

SECRETARIO DE LA JUNTA: 

DILIGENCIA DE ACEPTACION.- Yo, Nikhil Dilsukhrai Lakhalani, hindú, con 
cédula de identidad No. 095865841-1, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, en' esta fécha acepto y prometo desempañar fiel y 
legalmente el cargo de PRESIDENTE de la compañía PRIMEWORK S.A.- 

Guayaquil, 22 de diciembre de 2.016. 

Len law m.D, 
Nikhil Dilsukhral Lakhlani 

PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAVIBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRIMEWORK S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: LAKHBLANI NIKHIL DILSUKHRA] 

IDENTIFICACIÓN: 0958658411 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL O 

CONJUNTA CON EL GERENTE GENERAL. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 

DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
AS CANTO, > 
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B. LUIS IDROVO MURILLO 5 ed 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTO! e SA ONE 
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Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE M a ORTE EDF REGISTRO CIVIL 

ABOGADA ALEJAND: SALTOB ANDRADE 
NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTÁ DEL CANTÓN GUAVAQUIL 
Do conformidad con el numeral Sfeol artículo 16 de la Ley Nolgal 
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SUOCATURA ua 

Factura: 001-001-000004994 20170901034D00016 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20170901034D00016 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTOS, RESOLUCION, PRIMERA COPÍA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS Y MARGINACIONES DE LA COMPAÑÍA PRIMEWORK S.A. y que 

me fue exhibido en 19 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 19 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de lá(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 6 DE ENERO DEL 2017, (17:51). 

  

  NOTARIO(A) MARÍA o, SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA C: 'A DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 


